
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SUSTANCIATORIO Nº 10 

 
Popayán, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:                EJECUTIVO  
Demandante:        BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado:         BONEX DARIO GURRUTE ORDOÑEZ 
Radicado:              2021-00599 

 

                      Visto el memorial de renuncia de poder, el mismo se 

ajusta a derecho, en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      PRIMERO. ACEPTAR la renuncia presentada por el 

abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, apoderado de la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO. ADVERTIR que la renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia al Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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